


  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 

Este Hospital pertenece a la    
 
 
 

TIPO DE CONTRATO  
En virtud de lo previsto en el artículo 18 de la LCSP, se trata de un contrato mixto, al contener 
prestaciones relativas a suministros (la adquisición de equipos), y servicios (instalación y puesta en 
marcha, formación y mantenimiento durante el plazo de garantía), en el que el SUMINISTRO tiene un 
mayor peso, por lo que se tramita como expediente de suministros.  
 
 
DIVISIÓN EN LOTES 
No procede por la inviabilidad técnica de la división en lotes, al tratarse de un equipo compacto con dos 
nº de orden, que tienen que suministrarse por la misma casa comercial. 
 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Los criterios de adjudicación que se han establecido en el PCAP son los considerados más apropiados 
al objeto de este contrato por el responsable del contrato para conseguir la mejor relación calidad-
precio, y son coherentes con el objeto, las características y la propia naturaleza del contrato. 
 
MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
Para la realización de la actividad habitual que desarrolla el Servicio de Digestivo en el Hospital Central 
de la Cruz Roja, es necesario adquirir un manómetro esofágico con phmetría, ya que el anterior databa 
del 2002, y sufrió una rotura. Por ello, se hace preciso sacar a licitación electrónica pública dicho 
material, mediante Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado, con pluralidad de criterios. 
 
 
 
 

Madrid, 3 de septiembre de 2024 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 Yolanda Díaz López 
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